
Sesion 5.a ordinaria en 13 de junio de 1916 
PHESIDENOIA DEL SEÑOR OHARlvIE 

Sum.al'Ío 

Se acuerda preferencia !Jara diversos proyeG
tos.-Se aprueban definitivamente los po
deres del señor Escobar como Senador 
Concepcion. -Oontinúa la discusion del pro
yecto que crea la Caja de Crédito Popular. 
--Se suspende la sesion.-Á segunda hora 
se constitye la Sala en seRion secreta para 
seguir tratando de los mensajes dI') S. E. el 
Presider..te de la Ropública relativos al nomo 
bramiento de algunos Ministros diplomáti
cos.-Se levanta la spsion. 

Asistencia 

Asistieron los señm"es: 

Aldunate Solar Cárlos Gatica Abraham 
Alessandri Arturo Lételier Silva Pedro 
Alessandri José .Pedro Mae lvel Jc;lllique 
Barros E. Alfredo Montenegro Pedro N. 
Bailcuñan S. M. A. Ochagavia Silvestre 
Besa Arturo Ovalle Abraham 
Bruna Augusto Tocornal Ismael 
Olaro Solar Luis Urrejola Gonzalo 
Correa Ovalle Pedro Val des Valdes Ismael 
Echenique J oaquin Val derrama José M. 
F~scobar Alfredo Varas Antonio 
Figueroa Joaquin Yáñez Eliodoro 
García de la H. Pedro 

1 el señor Ministro de Relaciones Esterio
res, Oulto i Oolonizacioll. 

Tabla de facil despacho 

El señor Charme (Presidente).-Hai sobre 
la Mesa tres proyectos de fácil despacho que 
propongo se traten sobre tabla en la sesion de 

I mañana i que son los siguientes: una mocion 
. de la. Com;,;lon de Policía sobre aumento del 
sueldo de los oficiales de Sala del 8enado otro 
-1' ~ 

sobre camLlO de glosa del ítem 3482 del pre-
supuesto del Ministerio del Interior i el ter
cero, un proyecto aprobado por el Senado 
que autoriza la venta a don Tomas Capella de 
una estension de playa en lquique. 

Si no hubiera inconveniente se tratarian so
bre tabla en la sesion de mañana estos tres 
proyectos. 

Acordado. 
Ofrezeo la palabra ántes de la órden d61 dia. 
Terrmnado:; los incidentes. 

ORDEN DEL :D[A 

Eleccion de Coneepcion 

El señor Charme (Presidente).- Entrando 
c, 12, 6rden dol dia, correspondo ocuparse de 
la eleccion de OOllcepci0n. 

Se va a 1f8r el informe de la Oomision. 
El señor Secretario. da lectura al informe 

respectiro en que se propone el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

<,A.rtículo único.-Deséchase la reclamacion 
interpuesta ante el Juzgado de Letras de Tal
cahuano por don Vicente 2.° Acevedo,con 
motivo de la eleccion senatorial estraordina
ria efectuada el 16 de enero del año en curso. 

Apruébs,se definitivamente la eleccion de 
don A.lfredo Escobar como Senador por la. 
prov~ncia de Ooncepcion por el período que 
termma en el año 1918.) 

El señor Charme (Presidente) .-En discu
sion el proyecto de la Oomision. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. suerte habrá corrido la indicacion que se for-
Oerrado el debate. muIó para que la Oaja de Cré'.lito Popular pu-
Si no se pide votacion, se dará por aproba- diera rAcibir df'pósitos en la forma que lo es· 

do el proyecto. tablecia el pro}'e~to de la Cámara de Dipu-
Aprobado. tados. ' 

El señor Yáñez.- Esa indicacion la formu
Caja de Crédito Prendario lé yu, corno una ide.\ de transaccion entre el 

. proyecto aprobado POI' la Cámara de Díputa-
El señor Charme (Presldente).--Oorrespon- dos i el que aprobó la Comision del Senado. 

~5. tratar de.l proyecto. sobre ?reaci~n d~ la Tambien hice . presente flll esa oportunidad 
Caja de Orédlto Prendano. Esta en dlscuslOn que en la COlmslOn del Senado esta idea ha-
el artículo 4.0 bia sido desechada. 

El señor Secretario.-En la sesion del 27 PErO habiendo t'd . . t 
de abril del présente ano se aprobaron los 1 c-! , d D' .~~ o con;~mlen o 9,ue en 
tres prim!'ros artículos del proyecto de la 00- ta c,~mara t e IPtU a os ~ef t~ a gran lillhPbo:-

. . l' . t an la a es e puno, mam es e que no a la 
mlslOn, q ae son os slgUIen es: . ' t 'd 

A t ' 1 1 oC' S' 1 C' d lllP-onvemen El en aceptar esta 1 ea con el 
« l' ICU o . rease en antIa¡!o a aja e b' t d f 'j' 1 d 

C 'd't P 1 1 b' t " J. d 1 o 1e ,0 e ael Itat A pronto espaeh() del re lO, Op? al' con e o Je o (~e aLell el' ao proyecto. . 
ahorro l prestamos cuya cuantm no exceda 
de quinientos pesos en cada oPf~raeion. Jj~l honorab.le Senador. por Llanqui~ue se 

Esta institucion podrá establecer su cursa- opuso a e;,;ta Idea por estanar que ella Impor
les en el lugar de su funcionamiento i ajen- ta;ba df'snatur~lizar las ,fun.cib~es de la Caja, 
cias en otras ciudades del pais, a medida dan~lol.e el, eal'acter, de lnst:tuc:lOn. bancaria, i 
que lo aconseje el desarrollo de sus negocios me ll1smuo que, retIrara la ll;tdlc~clOn. Por, mi 
i 10 permitan los fondos de que disponga parte, corrohore lo .que, h.abla dICho antenor-

Art. 2. 0 La Caja de Crédito Popular sole ,mer:tc) () sf'a. qUd mI OplnlOn pe~sonal era con
podrá dar dinero en préstamo eon garantía I trana a, esa Idea, ~unque la habIa aceptado en 
de cosas muebles corporales inanimadas, obsequIO alI~as rapldo d~sp~cho del l~royecto, 

El Oonsejo de Administracion fijará el tipo pe~o agre!S,ue 9,l le,llo tema lllconvem~nte en 
de interes que be cargará sobre los préstam03, retIra~ mI llldlCaClon como ~o lo pedla el ho
pudiendo modiJicarlo cuando lo estime con- norahle Senador por LlanqUlhue. 
veniente., EI,s~~ol'. Cl~r? Solar.-Pol' mi parte, me 

Este mteres no podrá exceder del máxi· permItma InSIstIr en esta id,,:a, porque su re. 
mum autorizado por la lei para esta clase df; chazo pudiera ,t~h:e~ embarazar el despacho 
operaCiOnes. del proyecto, \ na! lllt~res P-? que ~ea despa

Art. 3.° La Caja de Crédito Popular hará chac10 cuanto antes. SI la lllstltuclOn que se 
las siguientes operacione~: trata de crear no quedara faeultada para reci-

1." Dar dinero en préstamo con garantía bir dinero en depósitu a fin do plOstarlo con 
prendaria; garantía de prendas, no tendría la suficiente efi-

2.a Emitir bonos o letras de crédito por el ;:;iencia ni podria desarrollar convenientemente 
valor de la¡, obligacienes constituidas en su sus operaeiones. N o se trata dd facultarla pa
favor;, . ' ra qu~ haga operacio,nes bancariHS o T,ara que 

3.a AmortIzar a la par las letras que emita haga las veces de caja de ahorros, como pa
segun el fondo ordinario o estraordinario que reció entenderlo el honorable Sonador por 
se ddstine a ess objeto; i Llanquihue, cuando el llOnorable Senador por 

4." Formar un fondo de reserva que sirva Valdivia propui:lo esta idea, sino simplemlinte 
de garantía de sus operaciones. de facultarla para que reciba en depósito di-

~as letras que se em~tan se ~i:idírá~ en I nero a ,interes, el.cual podrá ser .prestado con 
sen e:;, como las de la Caja de Oredlto HIpo garantIa prendana, lo que no tIende sino a 
tecario, correspondiente a, una serie las que iacilitar el funcionamiento de la Oaja. Ade
tengan un mismo interes i un mismo fondo de mas, la aprobacion de esta idea 'facilitaria el 
amortizacion.~ despacho del proyecto, pues de otra manera 

El articulo 4.', cuya discusion quedó pen- seria de temer que la otra Cámara insistiera 
diente, dice como sigue: «Art. 4.° No podrá en el mantenimiento de ella. 
prestarse mas de ochenta por ciento sobre el Por esta.s razones me permito proponer que 
valor de estimacion de las especies recibidas se agregue al artículo 3.° ya aprobado un in
en prenda». ciso que diga mas o ménos lo siguiente: <du-

El señor Claro Solar.-Desearia saber qué Ir:mte los tres primeros años despues de G, 
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promulgacion de esta lei podrá tambien la a p:oponer que se dejara pe?-dieJ?-te la r~soi Oaja recibir en depó3ito dinero a interes.» lnelon de este punto para dIscutIrlo al na El señor Charme (Presidellte).-Habriaque del proyecto, a fin de procurar un acuerdo soreabrir el debate so\;re el artículo ya arroba- ble el particular. do, de manera que se requiriria el asentí El se~or Claro Solar.-~er:feetamente. , miento unánime riel Senado para poner en El senor Charm~ (PreFndente).-Qu~d~ra. discusion la indicacion de t3u Señoría. !l~tónees para, el final del proyecto la mdICa-El señor Claro Solar.-Yo no pido que se mon que ha formulado el honorable Sf'l1ador reabra el debate sobre el a,rtículo sino que se por Aconcaglla. . -le íJgregue simplemente el inciso que ae:,bo El señor Bruna.-Por mI p2.~te me yermlde i~dicar. tí tambien ir;sinuar, en la últ:lma seSlOn e~ Insisto en esta idea por la circullstanci:l de que se discutió el proyecto, la Idea de auto nno haberse pronunciado el Senado sobrb ella ~ar a l.as Caj~s de ahorros para ql~e puedan en la última sesion en que se trató de este m lm'tlr sus fondos .o parte de ~llJS en bonos asunto, por la razon qne ha espresado el ho- de la Oaja ~e ~rédl~o Prendarlo. ~:gun renorable Senador por Valdivia. cuer~lo, la msmuaClOn q~¡e f~rmule en ese El señor Urrejola . ...:- He leido un tanto a senttdo encontró acepta~lOn neo ~arte de vala lijera el Boletin de la última sesíon en quelrios señoreb Senad~re~, I yo qUlfner?, que se fe'~;ra¿-ó de este a~,unto, i tCl=gO b ill:prcsion 1í;()ll1ara unr. reso]nc1On so~'re el yartJ_?ular. df~' quc' una indical:ion análoga a la que acaba l El señor Cha~'n:el (P.res~del~te).- Creo que 
1 ' . A \ou C.'Pl-10I'l'" 1'e1lro a mdll'uelon que en ese dA pr0po;ler e h,onO.l,é1ble Senad.or pO; Á'-l., c"on- "n '~v ".,:~' ,. ' cagua fue desedada en esa ocaSlOn. En efe,;- Sr~ntldo hablo Iorm lIado. 

00, el honombJe Senador por Acuncagna\ El señor Yáfi.ez:-El.ho~lOl'~ble Sen~do: por pronm:o, si mal no rocuf~rdo, qne se facultara AntofagasJ".a retJro su mdlCD.Clon ~'.r mSllluaa J¡~ Caja do Crédito Prendario para recibir e!on miLt, i con el fin, de~repro(luClrJa p~ste: din(,ro en depósito a fin ele prestarlo con ga- rJormente para que figurara Hn un artlculo rantíü,de prpl1das. . especial, porque Su.Señoría. la forIlluló a} tra; El seüor Claro Solar.-Fué el honorable tal' el artÍGUl,O 3.° J por 1m parto mamf!'ste Senador_por Vhld.ivia quieJ?- propuso ~sa idea. \ qu~ no 0~lIlv8ni~ int~oduci[' ,esta idea en ese El senor UrreJola.- ... l rnamfesto que la artIculo 1 que e13 m'.lJor consultarla en un ar~ proponia aun cuando no aceptaba esa idea\tíeulo sf'paraclo. . . sol:mwnte con el objeto d,,) facilitar el despa- . El señor Charme (Presidente) .-En dlscucho del proyecto. 1<"]1 honorable Senador pOrlSlOJl el artículo 4°. 
Ua,nquihee comba~ió la idea con razoneR El señor Secretario.- «Art. 4,° No podrá ffiUl j)oderoEf6 a mI juicio, e invit.ó al hono- prestarse mHS del ochenta por CÍfcnto sobre el rabio Senador por Valdivia a retirarl~~. El ho- valor de estimacion de las especies recib;das no; abie señor Yañez la retiró entonces mani- en prenda». 
festan;]o que ,e~l ter·ría e¡;¡taba. en . perff;ctO¡ El fiADor Claro Solar.-JHe parece que esta v.l,;;.,,:r,.,o .t:v1Á {jl .'HdJUIUG! .. , 0ello.~luf pvr LIUll-¡ ean\lda,d, de oellenta por ?Iento para e: r.:.ollto qUllme, 1 quedo entendIdo entonces que Ja de los prestamos es (XCeSIVa ¡Jorque la Cala va idea (¡¡!Ada.ba desedmdü. a emitir bonos con garantía de las prendas. En mi cOllcepr.o no se puede ya reglameIl De manera que esto venrlria a dar a la Caja b.l'li:tmente pl'opon,r de nuevo la misma idea una facultad mucho mayor qlle la gue tienen por cuallto el Senado ya se pronunció s0bre las dmmlS instituciones que em;ten bonos. ella en Rentido desfavorable en oeasion ante- Ooncibo, señüI' Presidente, que este ochenrior, i posiblemente no se encontrarán pretien- ta por ciento pudiera s8!vir de base para tos tes wdos lus S€liOl'eS Senadores quo 10 esta- préstamos directos con la gar~.ntía inmediata vieron Hn aquella sesion. en dinero; pero para servir de base a opera-El señor Charme (Presidente).- Me pm- ciones que van a tener como fundamento el mito advertir al honorable Senador QU6 no crédito en la forma de bonos, me parece que con.sb en ~] acta de la sesÍon respectiva que ese porcentaje es un poco subido. la mdlcaclOn que ha propuesto el honorable El señor Yáñez.-Esta materia fué estensat3enador por Aconcagua haya sido rechazada mente diseutida en la Comision i allí se hicieanteriol'mentf' por el Senado, sino solamente ron valer las mismas observaciones que la que la índicacion fué retirada por el honora- Cámara aeaba de oir al Honorable Senador de b!e Senador por Valdivia, que la habia fonnu Aconcagua; pero se estimó que una institulado. \ cion de tlsta clase es en gnm parte de bien El señor Barros ErrázuriZ.- Me atreveria social, que ha de traer como primera conse-
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cuencia la seleccion prendaria, es decir, esta- tamos que hici6ra esta Caja, pues seria permi. 
blecer como base para sus operaciones cierta tirle mucho mas de lo que acuerda la lei que 
clase de prendas. creó la Caja de Crédito Hlpotecar~o, Si esta 

Lo que perturba mas actualmente este ser- Caja presta sobre aquellos objetos que tienen 
vicio particular es el préstamo sobre cosas ín- un valor mas fijo, un valor que por efecto 
fimas, o sobre cosas que exijen grand~s gas- del trascurso del tiempo va siempre adqui
tos de conservacion. En todas partes donde riendo un mayor auje, ¿cómo, entóncel'l, so
existen Lstas instituciones fiscales se va ha- bre materias caducas, no digo sobre la rora 
deudo la seleccion prendaria i solo se presta porque el honorable:::lenadol' por Vllldivia ha 
sobre cosas de valor real i efectivo. Por ejerr.- espresado que el Consejo la elimina) á, pero sí 
plo, se elimina lo que es ropa, lo que, puede sobre ~uebles i otros objetos, vamos noso
perderse con el mero trarcurso del tlCmpo. tros a fijar una cuota mayor que la que se 

El señor Urrejola.-Pero nada hai que lO asigna a los préstamos sobre propiedades 
imponga. inmuebles? Los objetos que han de servir de 

El señor Yáñez.-Esa es cuestlon adminis- base para los préstamos que so van a efec-
trativa i no de lej, tuar por medio de la Caja que (;rea este pro-

Una institucion fiscal de esta clase, rf\jen- yecto, son de difícil avaluacion i están des
tada en la forma que establf'ce el proyecto, tinados a des8.parecer con el trascurso del 
tit;ne que traer como primera consclcueu<.;ia, lel, i tiempo o a disminuir su vaiul' real. Cr60 qiJe 
~eleccion prendaria, el máximo que se puede fijar para estos prés-

Lo mejor Elt)ria tener un COllsejo a quien tamos, seria el dn la Caja de Crédito Hipote. 
rorresponc1iera determinar el monto df\l prés- cario) que están basados en el valor de la pro
tamo, estableciendo entónces las clasifica- piedad inmueble, que tiene una avaluacion 
ciones. comercial fija. 

Sin embargo si se considera que es mucho' Siento no haberme encontrado en la d¡scu
el ochenta por ciento que se ha fijado en el sion de los artíc;llos 1.0, 2.0 i 3.0 de este pro
proyecto, podría ser reducido, ., yecto, porque en caso de haber estado, habria 

El señor Claro Solar.- Me he permlbl10 formulado sobrt> él mui sérias observaciones 
indicar una reduccion con el propósito de faci- de fondo. 
litar el despacho de la lei, Este proyecto se presenta con los caracte-

El señor Yáñez.-Pero si rebajamos mucho res mas Rimpáticos, como tantos otros que pa
ahora qu,~ se ha establecido que se puede san mediante la presion de la simpatía i de los 
prestar sobre efectos públicos, vamos :t ce- deberes humanitarios, que obligan, a aquellos 
)Tal' la puerta a esta clc.:se de operaciones. que tienen formada una opinion contraria~ 

El señor Claro Solar.- La Cámara de Di- mCtchas veces a callar. Yo, señor Presidente, 
p.utados ha aprobado este proyecto estable- a riesgo de haber merecido una vez mas, casi 
clCud? que 110 ~e podrá pre,;tar. una suma con seguridad, 1"1 calificativo de rehacio i 
supenor a la mItad del valor filado por el I quión sabe si el di1 porfiado, habría atacado 
perito tasador, :oIob1'e un obje:o. Si por :mes- en el fondo este proyecto. Siento mneho que 
tra ~arte pone~os el ochenta por c.iento, creo haya pasado una disposieion tomada, no del 
q~e Iremos al fracaso, por eso inSIsto que se proyecto de la Cámara de Diputados, :sino pl'O
tiJe el sesenta poI' ciento como máximum. puesta posteriormente, sin la suficifOnte calma 
Subsidiariamente se podria votar el setenta i tranquilidad, cual es la de facultar a esta 

El señor Charme (Presidente) .-En discu- Caja para qUfl emita bonos, 
sion la indicacion formulada. por el honorablp 1\1e parece tan absurda la idea de emitir 
Senador por AcoIlcagua, conjuntamente con el bonos sobre la garantía de los objetos que se 
artículo 4,· del proyecto. reciben, que no me queda mas que lameütar 

El señor Urrejola.-Quisiera que alguno de que el Senado haya tomado semejante reso
los señores miembros del Consejo de la Caja lucion. 
H,ipotecaria !lle dijé'ra cuál es el límite que se Respecto del artículo en debate creo que el 
fija por la 161 en cuanto a la cantidad de dine- Senado no deberia fijar para estos préstamos 
ro q~le se puede ~re::.tar sobre el valor de un límite mayor que el establecido por la lei 
tasaClOn de las propIedades. que creó la Caja de Crédito Hipotecario, i en 
. El señor Echenique.-Es el cincuenta por consecuencia, hago indieacion para que se es-

CIento, seilor Senador. tablezca que los préstamos no podrán exceder 
. El ~eñor Ur~ej,ol~:-~ntónc~s ya seria una del cincuenta por ciento del valor de la 

sltuacIOll de pnvIleJlo SI se fijase el ochenta prenda. 
por ciento como monto máximo para los prés-¡ El señor Channe (Presidente) .-En dis0u-
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sion la indicacion conjuntamente con el artí- las herramientas, los muebles de lss pobres 
culo. ~cómo, entónces, va este proyecto a servir a las 

E: señor Mac-Iver.-Voi a decir con mucho clases necesitadas~ Tengan presente los hono
sentimiento unas pocas palabras sobre este rabIes Senadores que en la época a que me he 
proyecto. referido, el veinte por ciento de lo que se pres-

Sucede frecuentemente que vienen a esta taba iba a servir necesidades mas o ménos 
qámara proyectos mui jenerosos, de protec- apremiantes de la clase pobre; que el cuarenta 
ClOn a las industrias o ¡j, las personas, pero me por ciento iba a subvenir a las necesid~des de 
~arece que con poco conocimiento de la rea- carácter suntuario, o que no eran necesIdades, 
hdad de las cosas; con una buena intencion i que entre el cuarenta i cincuenta por ciento, 
mui grande, con un corazon muí sano, las re- ·-porque hai un porcentaje intermedio que no 
glamentaciones o los proyectos mismos ende- recuerdo,-iba a servir a los vicios. 
rezan desgraciadamente por cvminos mui poco Por eso me digo ahora: la Cámara no ha 
prácticos. . tenido nunca un proyecto mas interesante 

Me he atrevidú a decir estas palabras por qua éste en sus manos, i se le está discutien
~na circunstaneia escepcional. Siendo yo muí do sin conocer prácticamente lo que es présta
Jó:ren, se organizó en el pais una sociedad, mo prendario. Se está discutiendo el asunto 
pnvada naturalmente, con los mismos fines sin conocimiento de él, o mas bien dicho, a 
que consulta el proyecto en debate. Entónces I impulso de la jenerosidad <le los corazones; se 
no había~nos llegado tod,av!a ": 1>1 ép?ca en ql;e I está elabora.nclo un proyecto en teoría .. O)alá 
todo tema que nacer del GobIerno 1 ser de la que no se le empeore, 1 que no se preCIpIten 
lei. 8e reunÍ6 un fuerte capital, se tomaron las cosas poniendo condiciones al empréstito, 
todas las precauciones necesal ias para no ir a cuyo valor no va a ser cobrado. Por eso, me 
un fracaso, pues se trataba ele reemplazar a parece que la indicacior' del honorable Sena
otras instituciones que. existian con fines pe-lldor por Ñuble evikria otro defecto en el pro
cuniarios similares. U na de las dü;posiciones yecto. 
de la sociedad era la de que el interes (~e los I El señor Yáñez.- Creo que nada peor po
préstamos no podia exceder del uno i medio dria suce<1er que reanuda~ la discusion jeneral 
por ciento mensual. J1:n este proyecto se COD- sobre esta materia, porque el resultado es que 
sulta ménos; se dice: el illteres que permite la los nrovectos que se traen al Senado nunca 
leí. Los préstamos eran hasta el . .,esenta por está'n ~uficientemente rlladuros para que se 
cienw del valor de la prenda. Pues bien, CaD despachen; así es cómo se produce lo que un 
ese interes de dieciocho por ciento al año, no economista fr:mces llarnLt la «actividad de la 
habia para hacer los gasto,> de adininistracion. inaccion». Nos ajitarnos, hablamos, trabaja-

Finalmente, des pues de cnat;o o cinco años mas para no hacer nada. _ 
de luché! en bien de las clases pobres i Ce es- El señor lVIac Iver. -:Eso es lo mejor jene
penoncia, aguelio hubo que liquidarse CO'1 la ralmente. 
pérdida total del capital. El señor Yáñez.-Creo que es lo peor. 

::\íe temo mnl'ho que acrHl.tezr~a ahora esto El señor Mac Iver.-Las Cámaras que le
mismo. llT:eíla era Uria inst.itu(';on parfe:¡- ,jislau mucho no son las mejores. 
lar, i ÓfJta va a ser una institucion nacional i 1 El señor Yáñez.-La actividad de la in¡¡c
fisl;al, administrada por empleados públicos. cion es lo que ha caraderÍzado en otros tiem
Temo mucho, entónces, que los resultados pos, i ca;:·a.cteriza siempre, la decadencia de los 
sean, si no peores, por lo ménos tan malos parlamentos. Dígo esto con motivo de la crí
como los de entóflces. _ tica al proyecto, sino como un modo de evitar 

El hqTIorable Senador por N u bl8 tiene ra- que reabramos la discusion jenéral sobre ma
ZOl1: me pal'eCIJ éL mí, como a Su Seüor1a, que terias que sou lEdas, que exijíri"n bastante 
no se puede pasar del cincuenta por ciento, í desarrollo, i que me obligarian a mí a demos
en este sentido daré mi voto, trar que, al reyes de lo que c:'ee el honorable 

Sin embargo, me permitirá la Cámara agre- Senador por Atacama, este preyecto ha sjdo 
gar una consideracion. En este proyecto se mui bien estudiado, con un cúmulo de ante
han eliminado las prendas inferiores, es decir, cedentes,. observaciones e informaciones que 
la ropa. no es pOSible llevar mas adelante; de tal ma-

El señor Urrejola.-No está eliminada, se- nera que i·i eon todos los elementos que la 
ñor Senador. El honorable señor Yáñez anti- Comision b1 t.enido a la vista, con todo el 
cipá que en 61 Reglamento que se dicte puede trabajo que sus miembros se han clado, no ha 
eliminarse la ropa. tenido buen resultado, es porque en el pais 

El sellor Mac Iver"-Si S':l eliminan la ropa, no hai posibilidad ele obtenerlo. 
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Voi en seguida a decir dos palabras sobre Cámara las operaciones que se han hecho en 
el fondo .de la indicacion del honorable Sena- el reg'o del p'1i". 
dor por Ruble. El "euOl> Claro Solar.-A¡;,cienden a mas de 

Se' hace aq llí una confusiol1 entre lo que spiscientos millones de pe30s dmante el tiem-
FS el pI;ésta:n0 'pre.ndario en jenfltaJ! con lo po ('.c que ha ft: ¡id.o esta l?jislaei:'ll. . 
que sera la lllsbtuclOn que se trata de crear; Los prés;;alllos bpowcarlOs ascIenden a. qm
se considera que esta institucion tiene por nientos millones de pesos i los prendanos a 
objeto facilitar las operaciones de prést:3~mo S8iscíentos millones. 
en la misma forma t:m que se hace en la actua- El señor Yáñez.-De estos veinte i tantos 
lidad en las casas de prendas, siendo que el millones que constituyen las operacion~'3 de 
objeto de esta lei es precisamente todo lo con- un afío, en las ajcmeias de Santiago, ha1 un 
trarío. Se trata de ir mejorando 61 servicio de cloc~ por ci0nto que no se rescata i que es ob 
PI éslamos, de establecer el crédito prendario jeto de los remates. porcentaje que en algu
para las clases pobres en condiciones bpnefi- nos afíos ha subido 8.1 quince por ciento. De 
ciosas i no p0I:iudiciales para la jente necesi- tal manera que puede asegurarse que en San 
tada, como sucede actualmente. tiago hú veinte millones de pesos, como mÍ-

Rai un hecho visible que todo el mundo nimum, que son objoto de operaciones regu-
conoce i que ha sido denunciado constante- lan,s de préstamo i rescate. . 
mente. Los pobres tienen que acudir a las I Ahora bitm, la Caja de Crédito PrendarlO 
casas de préstamos, donde son esplotados en que se va a crear tiene por objeto, en primer 
forma verdaderamente irritante, al estremo lugar, la seleccion prendaria, es decir, D.partar 
de que puede decirse que la enorme ~8sa dé' aquello que constituy.e una gran pa~te ~e l~s 
valores que pasa por las casas de prestamos I operaciones que hOl se hacen. Hal h01 dla 
:DO representa utilidad efectiva para las clases una masa enorme do operaciones que no ex
obreras, i entónces, se dice: en lugar de lejis ceden de diez pesos. El afío 1911 el ochenta 
lar sobre las casas de préstamos, que seria por ciento :le las operaciones no excedia de 
lejislar en contra de negocios establC'cidos al diez pesos. Posteriormente, segun informes 
amparo de la lei i que en una forma u otra dados por:la Inspeccion, se han calculado en 
constituyen una .erdadera puerta de escape set,:,nta por ciento las operaciones que no ex
para la pobreza i la miseria, creemos una ins-I ceden de diez pesos. 
titucion que, sin tener por objeto principal ell Estas operaciones pequefías 1"011 las que 
l~cro, la es~lotacion del. pobre, haga opera- producen lTlayores gastos, porque reprl~senta.n 
Clones de prestamos sobre prendas, que es CIlla prenda ínfima, i son las que convJene Ir 
único cródito de que pueden goza:.' las clases eliminando poco a poco, porque j¡meralmen
obreras. te representan el vicio i a veces el robo, i 

Rai una enorme masa de riqueza, superior constituyen una gran parte de las operacio
al valor de los préstamos sobre la tierra, que nes actuales de las casas de préstamos. 
pasa por las casas de préstamos. Tomando en B~l honorable Senador por !\tacama dice qué 
cuenta úuicamente la ciudad de Santiago, de esta manera no se va a protejer al pobre. 
que es la única respecto de la cual se ha he Este es un error. El pobre d8 que se trata no es 
eho una estadística completa, por cuanto los el que empeña su cama o su ropa; al que se 
inspectores de casas de préstamos residen &quí trata de favorecer es al pobre que trabaja i 
mismo, tenemos los siguientes datos: el réji- que no tiene crédito suficiente para trabajar. 
men prendario en conformidad a la leí yijen- Este no necesita empeñar su ropa o sus herra
te, que fué dictada en 1898, empezó en 1899, mientas, porque son sus element0s de trabajo. 
año en el cual se prestó la suma de nueve mi- El señor Urrejola.- Entónces, ¿qué em
llones de pesos mas o ménos. En seguida ha peña'? 
habido una ascencion constante hasta el año El señor Yáñez.-Empeña otras cosas. El 
de 1913, en que excedió de veintitres millo- hombre de trabajo tiene siempre para guar
nes de pesos. NI) tomo en cuenta el año 1914, dar su cama en casa. 'roelos esos préstamos 
en que esta cifra me parece que excedió de pequeños, ínfimos, representan en su mayor 
treinta millones de pesos, porque ese fué un parte el vicio o el robo; de tal manera que, 
año anormal, año de crísis, que sin duda se ha estableciendo la seleccion de las operaciones 
traducido en un aumento de estas operacio- prendarias se va facilitando estas opéraciones 
nes. Pero, en fin, ascienden a lo ménos a de crédito i rescate en condiciones perfecta
veintitres millones de pesos las operaciones mente regulares; entónces la parte no rescata
normales de pr8stamos en Santiago hechas da va disminuyendo_ Si hoi, con las faeilié).a
por año. Por astas cifras puede calcular la des de los préstamos, alcanza solo al doce por 
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ciento, eou el establecimiento de una caja de I con el objeto de que despachemos cuanto 
crédito como la q ne consul±a el proyecto, dis· 1 ántes este proyecto. 
minuiJ á a un (Jcho i acaso a un cinco por cionto.! El señor Besa.- Creo que si SA colocan 

j1j¡ltónct\s tenewos una ba8n RE1gura para la I sucursales de esta Caja en todos los barri')s, 
enllCilOil de bono", porque existe un númf~ro, habrá l1 ']merosos interesadoH en acoierse a 
COIli,id"T" bIe J(~ ();lornciones ele crÓr.Lto que i sus bt~,: efh'ios, ya que tendrán prf:lstamos ('on 
S011 ohjpto de prostamo i re¿'catu regl<lares, I un Lleno!' interes que el que fijan los j'ai'ti-

Debo advertir todavía que en el trascurso culares i con una tasacion justa del valor del 
<113 la operacion la tierra tiene fiuctuaciones objeto, 
de valor mayores que las prendas i eso es fá- El señor Claro Solar.-Pongamos el !0eSen
cil demostrado con los datos estaJísticos que ta por eiento. 
ha teuiclo a la vista la Oomision. De manera El señor Yáñez.-Yo no tendría incon vn. 
que (,S hablar sin una penetmeion exacb, a ni~nte en aceptar el sesenta por ciento; pero 
mi jui,;io, el (lccir que la tierra es una g~uantía baJar mas la proporcion seria cerrar la Caja. 
mas sólida de los bonos que el préstamo sobre .El señor ~esa.-Ademas, los bonos no ten
prendas, porque la garantía está en el vollÍmen cinan valor SI se sube al orhenta por ciento el 
de operaeÍones, i este volúmell da una base monto de ~~s préstamos; nadie los tomaría en 
perfectamente sei!;ura., puesto que en el dia tales condlClOnes. 
de hoí, sin seJe~cion 3.lguna prendaria, solo . El señor Yáfiez.-Ese es un error. Se ha 
un doce por ciento de las opereciones de cJt~~? a est~ respect,o el ejemplo de la Oaja de 
nréstall10 no es materia. de rescate, de manera l' Creuito Sahhero. Si los bOllo:; se emiti0ran 
que hai a lo ménos un ochenta i cinco por cienb, con g ;r~ntía d~ la prenda, AS evidente que 
de operac:ionü[; regulares que sirven de base su~edena l? ~l11¡,mo. que ha sucedido con la 
al crédito con que va a funcionar esta Caía. CaJa de c,redlto Salrtrero; lo mismo sucedetia 

Rebajar el monto de los préstamos al cin- con la Cap de Orédito Hipotecario si los bo
cuenta por cieIlto, como lo propone el hono- nos e¡;tuvlcran garantidos con las propieda
rable Senador por Ñ uble, es dejar el camino des h~[)Qtecadas. Pero cuando la garantía es 
abierto para que se acuda con preferencia all el c?nJunto de op~raciones de una institucion, 
préstamo prr'lcular. Porque, es indudable que entonces Ir. cuestlOn es enterambnte distinta; 
si obtienen los intoresados un setenta por 1 r:or ~so es qu.e lo~ bonos de la Oaja Hipoteca
ciento del valor del objeto, acudiendo a los na, tI~nen C?hZaClOD, i no los ~e la Caja de 
pl'estamist&.s pal'tieulares i un cineuentit por Oredlto Sahtrero. 
ciento en la illstituci:m fiscal, acudirán allá i El señor Barros Errázuriz.- Desearía que 
no acá, De modo que no se remediará nada,l")l honorable Senador per Valdivia, que tan 
ya que siempre seguirán haciE'ndo Sll negocio conocedox' es de esta materia, me esplicara si 
los usureros. se ha tomado alguna garantía para la estima-

El señor Urrejola.-Esa proporcion no se cíon del valor real de las prendas. Aquí es 
obtiene en las casas particulares. donde está el peligro de la operacion. ¿Quién 

El señor Yáñez.-Lo que sucede es que la va a tasar las prendas i cómo las va a tasar'? 
avalua~i(ln que hacen los prestamistas es mui ¿ H¡!i álguien que vele por que la estimacion 
baja. A sí, por ejemplo, llGga una persona con sea corrElcta'? 
un re101 de un .valor de tresciemos pesos; se ,El señ~r Yáñez.-S,e consideró en ~a qomi-
10 avaluan en ~len o ciento cineuenta pesos i SlOn que ~sta era cuestlOll reglan:ent.ana, 1 que 
sobre esta ca~tIdad le hacen el préstamo del l~ gar~nha estaba en la constltuclO~ de un 
Fetenta por CIento. Es decir, que se hace un C0,nseJ?, en f~rma anál.oga al ConscJ~ de la 
fraude 0:1 el avalúo; miéntras que en la caía OaJa Hlpotecana, que mu'ara los negoCIOS co
que erea estto proyecto se va a hacer una tao mo aSL1ntos de su particular intereso Como 
sacion, no con espíritu de lucro, sino justa. ~sto no era necesario ponerlo en la lei, se de-
Por eso propongo yo darle facultad para He- J6 al re~lamento. ,. . 
gar hasta el ochenta por ciento. El senor . Barros Errazunz.-¿No se des!g 

Sin embargo, si se encuentra mucho fa. nan aquí mlsmo los tasadores'? 
cultar préstamos hasta el ochenta por cien- . El señor Yáñez.-El artículo 6.0 dice como 
to del valor del objeto, que se baje un poco, SIgue: 
pero. no .muc~o, porque ~l hacer una gran . «Dentro de tres meses despues de consti
rebaJa sena dejar el negocIO en manos de las tUldo, el Oonsejo propondrá at Presidente de 
casas pa!ticulares) tal como h01 en dja. la República una ordenanza que organice 
. 1!Jl sel~or Claro Solar.- Me permito hacer detalladameute pi servicio que tendrá a su 
!IlSlllUaClOn para poner el sesenta por ciento, cargo. 
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En esta ordenanza se establecerán: no he dicho en ningun momento i atribuyén-
_ .................................... , dome frases que no he espresado para darsp 

3.° La Iorma del recibo, avalúo, depósito) el gusto de contradecirlas. 
seguro i entrega o enajenacion de las pren- He estado comparando el conjunto de 
das.» operaciones que hacen las casas de présta

El señor Urrejola.- Debo insistir en la mos con el conjunto de operaciones que hace 
indicacion que he formulado. la Caía de Crédito Hipot"'lario, i he dicho en-

Ea primer lugar, no hago mas que confor· tónces que las operaciones que hace la Caja 
marme a lo aprobado en el proyecto de la 1 de Credito Hipotecario están sujetas a mayo
Cámara de Diputados, que dice en el ínGiso res fluctuaciones que las operaciones qucJ re a-
2.0 del artículo 2.0: lizan las casa!' de préstamos. 

«No se podrá prestar sumas superiorF\s a la El señor Urrejola.-No puede ser. 
mitad del valor fijado a la prenda por el PP,- El señor Yáñez.-Permítame Su Señoría 
rito tasador.». I e~presal'. mas cl~ramente mi pensall1ie.uto. La 

Por lo demas, caSI creo escusado renovar I C~Ja HIpotecarla presta sobre propIedades 
las observaeiones qU'3 hice cuando formuló mi r~ICef', sobr0 ltu fnndo de eien euac1ras, por 
indicacion. No puedo ménos que celebrar UDa eJemplo, com~ h~ dicho Su Señoría¡ una su
vez mas el talento con que d honorable Sena- m? dada a vemtltres a'-IOS de plazo; i mién
dor por Valdivia defiende sn~ teorías_ Su Se- tras ta~to las cnsas de préstamos hacen sns 
ñor~a, para contradecir la afi:maeion que yo 0per~elOnes, a plazo de seis meses .0 de un 
haCla de que las casas de prestamos no pres- ano, 1 en este pl;.tzo de un afIO o seiS meRes 
tan nunca mas del cincuenta por eiento del en que l'is prendas permaneeen depositadas 
valor de la prenda, replicó que en cambio en las ca~as de préstamos el valor de esas 
bacianuna tasacion mas baja de la prenda prendas h~me ménos fluduaciones que el va· 
Pero, si la Caja que se trata de crear no va a l~r de la hp,rra durante el plazo de la opel'a
perseguir fines de lucro ni va a tratar de en- e~on que hace la Caja de Crédito Hipoteca-
gañar a lajonte que a ella acri.da, sino que va no. _ . 
a proceder con toda seriedad en sus operacio- El senor UrreJola.-Pero una vez llevadas 
nes, no hai motivo alguno para creer que pue- las IJreu?as a~ remate, en muehofl casos no se 
da estar mas segura una suma prestada obtendra el cmeuenta IJor ciento de lo que se 
con la garantía de bienes muebles, como seria haya prestado. N o hai que hacerse ilusiones 
los préstamos que hiciera. la institucion que ace~ea de lo. que pasará una vez -:¡ue la Caja 
se trata de establecer) que la<; sumas que este en ~unClOnts. Si SI; fijara un límite mayor 
presta la Caja de Crédito Hipotecario COll la que ~l Clllcuenta por cIento, h Caja correría 
garantía de bienes in.nuebles. un ne~go demasIado grana.e tratándose de 

El honorable Senador por Valdivia, no sé ope:aCl?neS sobre muebles, que se destruyen 
en virtud de qué hechos, ha sentado el prin o dlsml~uyen de valor con el tiempo. 
cipio de que son mas variables los valores El SCllor Charme (Presidente).- Como ha 
de los bic: es imnctcbles que les de. los bienes (bclo la hO"'l. q,pda:'á pendiente]>\ discusiolJ 
muebles; ha manifestado que es mas fijo el del proyécto. . 
valor de un tripe, de un piano o de otro mue- ~e suspenc1?, la SeSl?n. 
ble cualquiera, del cual se deshace su dueño Se suspenclw la seswn. 
de la noche a la mañana .para entregarlo a 
una casa de préstamos en garantía de una 1~·EGUXDA HORA 
suma de dinero, que el de un bien raiz, un 
fundo de cien cuadras, por ejemplo, nuyo va- Se constituyó el S"nauo en sesion secretd 
101' no puede fluctuar del ciento al eincu<mta para co,ntmnar .ocupándose de los plellsajes 
por ciento de un dia a otro. de S. h. ~l Presidente de la República sobre 

El señor Yáñez.-Permítame una interrup- nO,I~hramlento de algunos funcionarios diDlo~ 
cion el honorable Senador, porque Su Seño· matleOs. • 
ría me hace aparecer como diciendo cosas que Se lemntó la sesion. 


